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COMISIÓN MULTIPARTIDARIA DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA  

EL PROYECTO BINACIONAL PUYANGO TUMBES 
 

Período Anual de Sesiones 2021-2022 
 

ACTA 
 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Lima, 20 de julio de 2022 
 
 

En la ciudad de Lima, el miércoles 20 de julio de 2022 se reunieron de manera presencial 
en la Sala 3, Luis Bedoya Reyes, ubicado en el edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del 
Congreso de la República, y en la sala virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, 
la congresista María del Pilar Cordero Jon Tay, Presidenta de la Comisión; el congresista 
Waldemar José Cerrón Rojas, Vicepresidente de la Comisión; el congresista Luis Ángel 
Aragón Carreño, Secretario de la Comisión; y el congresistas Miguel Ángel Ciccia 
Vásquez, miembro titular. 
 
Siendo las 10.28 horas, contando con el quórum reglamentario, se dio inicio a la segunda 
sesión extraordinaria de la Comisión Multipartidaria de Análisis, Seguimiento, 
Coordinación y Formulación de Propuestas para el Proyecto Binacional Puyango Tumbes, 
durante el Periodo Parlamentario 2021-2026. 
 

 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
 

La Presidenta sometió́ a votación la aprobación del acta de la séptima sesión 
descentralizada, realizada el 20 de junio de 2022, siendo aprobada por UNANIMIDAD, 
contándose con los votos a favor de los congresistas María del Pilar Cordero Jon Tay, 
Waldemar José́ Cerrón Rojas, Luis Ángel Aragón Carreño y Miguel Ángel Ciccia Vásquez.  

 
 

II. DESPACHO 
 

La Presidenta dijo que se ha enviado por vía digital la relación de los documentos emitidos 
y remitidos por la Comisión desde el 16 de junio al 18 de julio de 2022. Al respecto, señaló 
que los congresistas que deseen alguno de esos documentos lo soliciten por escrito a 
Secretaría Técnica.  
 
 
III. ORDEN DEL DÍA  
 
INFORME DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN MULTIPARTIDARIA DE ANÁLISIS, 

SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL 

PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL PUYANGO TUMBES – PEBPT  
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La Presidenta dijo que en la agenda se ha programado tratar como punto de orden del día 
el informe de gestión de la Comisión Multipartidaria de Análisis, Seguimiento, 
Coordinación y Formulación de Propuestas para el Proyecto Especial Binacional Puyango 
Tumbes – PEBPT, durante el período anual de sesiones 2021 – 2022. 
 
Acto seguido, trató sobre los antecedentes y estado actual de la implementación del 
Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes – PEBPT. 
 
De igual manera, informó sobre la creación de la Comisión, su finalidad, la instalación de 
la mesa directiva, la audiencia pública descentralizada y las sesiones realizadas, las 
reuniones de trabajo, los informes emitidos, entre otros.  
 
Detalló que a la fecha se realizaron 12 sesiones, de las cuales 7 fueron descentralizadas 
que se realizaron en la región Tumbes, también una audiencia pública descentralizada, 
una mesa técnica y reuniones con los titulares del Poder Ejecutivo, destacando la que se 
realizó el 17 de junio de 2022, en la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros – 
PCM, que contó con la participación del Presidente del Consejo de Ministros y del ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego. 
 
Luego de mencionar las problemáticas identificadas, trató las recomendaciones a las que 
llego el equipo técnico de la Comisión.  
 
Entre las recomendaciones tratadas, mencionó que para la implementación en el marco 
del Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes – PEBPT se debe verificar que las 
zonas afectadas no estén ubicadas en áreas naturales protegidas, que se debe evaluar la 
inclusión del esquema hidráulico Marcabelí Cazaderos, que se debe realizar la  
declaratoria de emergencia ambiental, sanitaria o por peligro inminente de la cuenca del 
río Tumbes, conjuntamente con el Gobierno Regional de Tumbes, entre otras que están 
detalladas en los informes elaborados.  
 
Finalmente, agradeció a los representantes de agricultores y sociedad civil, a las 
autoridades regionales y locales de la región Tumbes y a los funcionarios que estuvieron 
presentes en los eventos realizados, que compartieron sus propuestas y preocupaciones 
y que colaboraron enviando información oficial. 
 
También hizo un reconocimiento a los congresistas miembros por su participación en las 
sesiones llevadas a cabo, en forma presencial y a través de la plataforma Teams. 
 
El Congresista Luis Aragón Carreño saludo el trabajo realizado por la Comisión y felicitó 
a la Presidenta por su gestión, agradeciendo la oportunidad brindada por formar parte de 
ello. 
 
A continuación, la Presidenta sometió́ a votación la aprobación del informe de gestión de 
la Comisión del periodo anual de sesiones 2021 - 2022, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD, contándose con los votos a favor de los congresistas María del Pilar 
Cordero Jon Tay, Waldemar José́ Cerrón Rojas, Luis Ángel Aragón Carreño y Miguel 
Ángel Ciccia Vásquez.  
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IV. CIERRE DE LA SESIÓN 
 
La Presidenta sometió́ a votación la aprobación del acta de la sesión con dispensa de su 
lectura, siendo aprobada por UNANIMIDAD, contándose con los votos a favor de los 
congresistas María del Pilar Cordero Jon Tay, Waldemar José́ Cerrón Rojas, Luis Ángel 
Aragón Carreño y Miguel Ángel Ciccia Vásquez.  
 
Habiéndose agotado los puntos de agenda, la Presidenta agradeció a los asistentes, 
declaró clausurada la gestión de la Comisión para el periodo anual de sesiones 2021 – 
2022, y levantó la sesión a las 10.42 horas. 
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